
3J9-1
\ OFICIO 1419/DGVCO-DOD-RT/2016
DIRECCION GENERAL DE VERIFICACION
Y CONTROL DE OBRA

-'1t.. 1 ~?,;¡, iJI i 1 1 ... tti1

l'ODE~~JECIITIVO

l l D.. -r:. ()2!0Mc1,:a e e '""-t'-',Tª
Aw<'°Q

'2.ec..,6 Í lC/'I A-n e.1bS

www.Jalisco.gi'.' b.mx

Lic. Fredy Medina Sánchez
Presidente municipal del H. Ayuntamiento de
Huejuquilla El Alto, Jalisco
Plaza Hidalgo sin número
C.P. 46000

Asunto: notificación de observación
administrativa.

Con fundamento en las atribuciones que nos confieren los artículos 35 y 38 fracción IV de la
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; del 229 al 234 de la Ley d~ Obra
Pública del Estado, 6 fracción XXI, 19 y 22 del Reglamento Interior de la Contraloría, asi como
el Convenio de Coordinación, Participación y Ejecución de Obra Pública, celebrado entre el
Gobierno del Estado y el Gobierno Municipal, de fecha 23 de septiembre de 2014; habiéndose
practicado la revisión documental y ftsíca por personal adscrito a la Dirección General de
Verificación y Control de Obra de esta Contraloria del Estado, con orden de verificación
número 064/2015 a la obra: "Restitución de red de dre. · en la calle
Abasolo" en la localidad de Tenzornpa municipio d co, del
programa Fondo de Infraestructura Social para las Entida es ISE) 2014, ejecu a a por el H.
Ayuntamiento por administración directa, supervisada por el lng. Eleazar Madera Rodríguez,
Director de Obras Públicas del H. Ayuntamiento, hago de Roef,werrttr~:!1@1.!D. e:

~Jlt... "4,Nr~~VJtt!~liU

-~fji; ---Observación Administrativa - ..... ·

Inobservancia a la normatividad especifica aplicable

No presentan la siguiente documentación en el expedient

1.

Por otra parte el H. Ayuntamiento:

a} No informó quincenalmente sobre la ejecución y avance de las acciones autorizadas
así como rendir un informe final de cumplimiento durante los primeros 15 dias d~
concluido el periodo de su ejecución. Asl como informar quincenalmente el avance
físico-financiero de la obra, ambos informes a la Secretarla de Infraestructura y Obra
Pública

,'

2.

3.

4,

5.

b} No entregó de forma mensual a la Secretarla de Infraestructura y Obra Pública la
documentacíón comprobatoria del ejercicio de los recursos.

e) No colocó ta manta al inicio de la obra, n1 _la f,'llaca con 1a leyenda ¡;ilusiva una vez
concluida ésta . ·
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OFICIO 1419/DGVCO-DOD-RT/2016
DIRECCION GENERAL DE VERIFICACIÓN
Y CONTROL DE OBRA

d) No cumplió con el plazo de ejecución de la obra, comprendido a partir del mes de
junio al 31 de diciembre de 2014.

e) No tiene los elementos necesarios para la realización de la obra, mediante la
utilización de recursos humanos y materiales de su propiedad; así como la
maquinaria suficiente para la ejecución de la obra.

Mismas que se detallan en el formato de observación administrativa con número de folio A-
062/2016, que consta de 3 hojas .

Incumpliendo a lo establecido en: Los Lineamientos Estatales para la Operación del Programa
Fondo de Infraestructura Social para las Entidades, FISE-JALISCO 2014, numerales: 8.1,
9.2.1., 9.2.2, 9.5.2., 9.5.4. 9.8.1., 9.8.2, y 9.9.~ Convenio de Coordinación, Participación y
Ejecución de Obra Pública en sus cláusulas: Quinta; incisos: f), i). k), Sexta, Decima primera
y Décima tercera; Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco en sus árticulos 31 fracciones 1,
11 y IV y 221 en su primer párrafo, así como los art. 56 y 61 fracciones 1, 11, y V de su
Reglamento.

Por lo que se le otorga un plazo de 1 O dias hábiles a partir de que se reciba el presente, para
corregir la observación adrnínlstrativa, integrando los documentos faltantes, remitiendo copia
de lo actuado a esta Contralorla del Estado. De considerarlo procedente incoar
procedimientos administrativos a los servidores públicos que propiciaron tales observaciones
e informar a este órgano Estatal de Control del inicio y conclusión de los mismos.
Apercibiéndole que en caso de ser omiso a esta solicitud, se estaría incurriendo en un
incumplimiento a lo establecido en el artículo 61 fracción XVII de la Ley de Responsabilidades
de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco.

Sin otro particular de momento, sólo me resta reíterarle mi más atenta y distinguida
consideración

A t.e n ta m e n te
"Sufragio Efectivo. No Reelección"

Mtro. Juan José Báñuelos Guardado
Contralor del Estado

Revislón-1

e.e. lng. Roberto Dávalos López.• Secretario de Infraestructura y Obra Pública.- Prolongación Av, Alcalde
núm. 1351, Edificio 'B", colonia Miraflores, C.P. 44270, Guadalajara, Jalisco.• Para conocimiento.
Lic. Miguel Cas~ro Reynoso.- Secreiario de Desarrollo e Integración Social,- Av. Circunvalación Jorge
Álvarez del Castillo número 1087, Mezqultán Country, Guadalajara, Jalisco.- Para conocimiento.
Mtro, Héctor Rafael Pérez Partida.• Secretarlo de Planeacíón, Administración y Finanzas.- Pedro
More~o _número 281, 3., Píso. colonia Centro Histórico, C.P. 44100, Guadalajara, Jalísco., Para
conocmuento,
Mtro, Lui_s E.nrique Barboza Nirio..- Director General de Verificación y Control de Obra de la
Contralona-. del Estado.. Pasa¡e de los Ferrovejeros número 70. 3."' Piso. Plaza Tapatía.
Para conocimiento.
Lic. Edgar Valdivia Ahumada.- Director de Área de Obra Directa de la Contralorfa del
Estado.- Pasa¡e de los Ferrovejeros número 70, 3.•· Piso, Plaza Tapatla., Para conocimiento
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Anexo del oficio 1419/DGVCO-DOD-RT/2016

DIRECCIÓN DE ÁREA DE VERIFICACIÓN DE OBRA DIRECTA
FORMATO DE OBSERVACIÓN ADMINISTRATIVA

MODALIDAD DE REALIZACION DE LA
OBRA:

CONTRATISTA:

ENTE PÚBLICO EJECUTOR:

No. DE CONTRATO O ACUERDO DE
EJECUCIÓN:

ORDEN DE TRABAJO:

NOMBRE DE LA OBRA:

Administración Directo

N/A

H. Ayuntamiento de Huejuquilla El Alto, Jalisco

Convenio de Coordinación, Participación y Ejecu-ción de Obra
Pública

NÚMERO DE FOLIO:

FECHA ELABORACIÓN:

No. DE ORDEN DE
VERIFICACIÓN:

MUNICIPIO:

LOCALIDAD:

A-062/2016

07 de marzo de 2016

64/2015

Huejuquilla El Alto, Jalisco.

N/A Tenzompa

Restitución de red de drenaje y agua potable en la calle Abasolo en la comunidad de Tenzompa

MODIFICACIONES PROGRAMATICO PRESUPUESTALES NO AUTORIZADAS

FALTANTE DE DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA

DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA IMPROCEDENTE

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO, CONVENIO O ACUERDOS

DEFICIENCIAS ADMINISTRATIVAS

OTROS (ESPECIFIQUE) INOBSERVANCIA A LA NORMATIVIDAD
ESPECÍFICA APLICABLE.

OBSERVACIÓN: RECOMENDACIONES:
DESCRIPCIÓN:

De la revisión documental realizada al expediente unitario y verificación de la
ejecución de la obra en mención conjuntamente con el supervisor de Obras
Públicas del H. Ayuntamiento de Huejuquilla El Alto, se observa que no
presentan la siguiente documentación

Observación Administrativa

Inobservancia a la normatividad específica aplicable

No presentan la siguiente documentación en el expediente único de la obra

1. Oficio a la Secretaria de Desarrollo e Integración Social (SEDIS) de
solicitud de obras priorizadas.

2. Relación de obras con proyectos y Acta de Acuerdo Comunitario.

3. La justificación por haber realizado la obra en una localidad no
considerada en condiciones de oobreza extrema y rezaqo social.

CORRECTIVA: El H. Ayuntamiento de Huejuquilla El Alto, deberá integrar los
documentos faltantes al expediente técnico de la obra y remitir copia de éstos a la
Contraloria del Estado; de considerarlo procedente iniciar el procedimiento
administrativo al responsable de tal observación de conformidad con el artículo 61 de
la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco.

PREVENTIVA: El H. Ayuntamiento de Huejuquilla El Alto, deberá incrementar la
supervisión con el propósito de evitar que en lo subsecuente se omitan los
documentos que deben integrarse al expediente técnico de la obra, así mismo deberá
girar instrucciones específicas y por escrito a los servidores públicos responsables
de la ejecución del programa para que fortalezcan los controles y garanticen el
cumplimiento de la normatividad que permita la transparencia de la aplicación de los
recursos, enviando copia de lo actuado a esta Contraloría del Estado.

RC-DGO-002 ✓
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Anexo del oficio 1419/DGVCO-DOD-RT/2016
DIRECCIÓN DE ÁREA DE VERIFICACIÓN DE OBRA DIRECTA

FORMATO DE OBSERVACIÓN ADMINISTRATIVA

4. Acta de Recepción de la obra.

5. La justificación de no haber reintegrado los recursos que no se
devengaron y ejercieron al 31 de diciembre de 2014, incluyendo los
rendimientos.

Por otra parte el H. Ayuntamiento:

a) No informó quincenalmente sobre la ejecución y avance de las
acciones autorizadas, así como rendir un informe final de
cumplimiento durante los primeros 15 días de concluido el periodo de
su ejecución. Así como informar quincenalmente el avance físico
financiero de la obra, ambos informes a la Secretaría de
Infraestructura y Obra Pública.

b) No entregó de forma mensual a la Secretaría de Infraestructura y
Obra Pública la documentación comprobatoria del ejercicio de los
recursos.

c) No colocó la manta al inicio de la obra, ni la placa con la leyenda
alusiva una vez concluida ésta.

d) No cumplió con el plazo de ejecución de la obra, comprendido a partir
del mes de junio al 31 de diciembre de 2014.

e) No tiene los elementos necesarios para la realización de la obra,
mediante la utilización de recursos humanos y materiales de su
propiedad; así como la maquinaria suficiente para la ejecución de la
obra.

CAUSA: Desapego a la Normatividad específica aplicable, a los lineamientos
estatales para la operación del Programa Fondo de Infraestructura Social para
las Entidades FISE JALISCO 2014 durante el proceso de autorización del
programa que nos ocupa, así como al Convenio de Coordinación, Participación
y Ejecución de Obra Pública.

EFECTO: Falta de credibilidad en los procesos de autorización de las obras
realizados por el H. Ayuntamiento Huejuquilla El Alto, incurriendo en
responsabilidad de los servidores Públicos oue autorizaron la obra.

Revisión-3 @--
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- Anexo del oficio 1419/DGVCO-DOD-RT/2016
DIRECCIÓN DE ÁREA DE VERIFICACIÓN DE OBRA DIRECTA

FORMATO DE OBSERVACIÓN ADMINISTRATIVA

FUNDAMENTO LEGAL:

Lineamientos Estatales para la Operación del Programa Fondo de
Infraestructura Social para las Entidades, FISE-JALISCO 2014, numerales: 8.1,
9.2.1., 9.2.2, 9.5.2., 9.5.4. 9.8.1., 9.8.2., y 9.9.; Convenio de Coordinación,
Participación y Ejecución de Obra Pública en sus cláusulas: Quinta; incisos: f),
i), k), Sexta, Decima primera y Décima tercera; Ley de Obra Pública del
Estado de Jalisco en sus artículos 31, fracciones 1, 11 y IV y 221 en su primer
párrafo, así como los art. 56 y 61 fracciones 1, 11, y V de su Reglamento.

ELABORÓ:

S~/L,--
ÍN"OERA HERNÁNDEZ

SUPERVISOR DE AUDITORES

Revisión-3 Fecha Revisión- 11/Septiemhre/2012 ~C-DGO-002
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Guadalajara, Jallseo; 6)7 de marzo de 2016

Lic. Fredy Medina Sánchez
Presidente municipal del H. Ayuntamiento de
Huejuquilla El Alto, Jalisco
Plaza Hidalgo sin número
C.P. 46000

Re:C1br '-"'"' Ane..-o.5 ·
1 Volúmenes pagados en exceso

Asunto: notificación de observación
pecuniaria.

Con fundamento en las atribuciones que nos confieren los artículos 35 y 38 fracción
IV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; del 229 al 234 de la
Ley de Obra Pública deJ Estado; 6 fracción XXI, 19 y 22 del Reglamento Interior de la
Contraloría, así como el Convenio de Coordinación, Participación y Ejecución de
Obra Pública, celebrado entre el Gobierno del Estado y el Gobierno Municipal, de
fecha 23 de septiembre de 2014; habiéndose practicado la revisión documental y
física por personal adscrito a la Dirección General de Verificación y Control de Obra
de esta Contraloría del Estado, con orden de verificación número 64/2015 a la obra:
"Restitución de red de drenaje y agua otable en la caj!~basolo" en la
localidad de Tenzompa del municipio d ~~~~~;o, del programa
Fondo de Infraestructura Social para las n, a es 2014, ejecutada por el H
Ayuntamiento, por administración directa, supervisada por-eHng-. -!i'lea2ar-Madef--i.--.
Rodríguez, Director de Obras Públicas del H. AyunlamientQfu:~ ha90.:We~:su
conocimiento la siguiente: f .. :..?4 ·~ ·- '" ·-,...

Observación Pecuniaria por un importe total de $167,700 - 3 MAYO 2016 ! 1

ECIBIDO'
r~~o DEL SECRETAR!(• I

{ En la memoria número uno, el concepto: ..,...,_.,.,.-,---:----:-t::al:-:ii:-i::-::)l~ñ'«sl se pagó
un volumen en exceso por un monto de fJjuf\ seis mil1 quinientos diez y ocho pesos 80/100 M.N.) - r o

1 l ~,' ',' "' "l i • r t 'Pagos improcedentes

:;_, íl ºIt1 t ~JEn la memoria número dos, los conceptos: -~ 1 _ tf~~&O~'rPF®.u<o.G mpra de
herramienta menor, se detectaron Pa os mp,Q.®.deotes: cp15rA un mpnto de
$11,182.18. (Once mil ciento ochenta y d~TncTuye el impuesto al
valor agregado, las diferencias y los importes resultantes se derivan de multiplicar
dichas diferencias por los precios unitarios correspondientes.

Mismas que se detallan en el formato anexo de observación pecuniaria con número
de folio 031/2016 que consta de 3 hojas anexas al presente

lncumpliendo a lo establecido en el artículo 188 de la Ley de Obra Pública del
Estado.

Fecha Revisión - 06/Ago/2010
"
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Por lo que se le otorga un plazo de 1 O días hábiles a partir de que se reciba el
presente, para corregir la observación pecuniaria, caso contrario, deberá de
reintegrarse por el H. Ayuntamiento el importe observado más los intereses
correspondientes, en base al artlculo 200 de la Ley de Obra Pública del 5stado de
Jalisco y la Ley de Ingresos del Estado, calculados desde la fecha de, su pago hasta
el momento de su reintegro. De considerarlo procedente incoar p¡ocedimientos
administrativos a los servidores públicos que propiciaron tal observación e informar a
este Órgano Estatal de Control del inicio y conclusión de los mismos. Apercibiéndole
que en caso de ser omiso a esta solicitud, se estaría incurriendo en un
incumpJimíento a lo establecido en el artículo 61 fracción XVII de la ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco.

Sin otro particular de momento, sólo me resta reiterarle mi más atenta y distinguida
consideración.

Atentamente
1'Sufragio Efectivo. No Reelección"

Mtro. Juan José Bañuelos Guardado
Contralor del Estado

e c. lng. Roberto Dávalos López,- Secretario de Infraestructura y Obra Pública - Prolongación Av Alcalde
núm. 1351, Edificio ·s·. colonia Miraüores, C.P. 44270, Guadalajara, Jalisco,- Para conocimiento.
Lle, Miguel Castro Reynoso.- Secretario de Desarrollo e Integración Social.-Av, Circunvalación Jorge
Alvarez del Castillo numero 1087, Mezquitán Country. Guadalajara, Jañsco.. Para conocimiento.
Mtro. Héctor Rafael Pérez Partida.- Secretario de Planeación, Administración y Finanzas.- Pedro
Moreno número 281, 3 •· Piso, colonia Centro Histórico, C.P. 44100 Guadalajara, Jalisco.- Paraconocimiento.
Mtro. Luis Enrique Barboza Niño.- Director General de Verificación y Control de Obra de la
Contraloria del Estado.- Pasaje de los Ferrove¡eros número 70, 3."' Piso, Plaza Tapatfa.•Para conocnnrenre
Lic. Edgar Valdlvia Ahumada.- Director de Área de Obra Directa de la Contraloria del
Estado . Pasa¡e de los Ferrovejeros numero 70, 3.0' Piso. Plaza Tapatía.- Para conocimiento

LEBN/EVA/F'JGS/rmmp~

Revisión-1 Fecha Revisión -06/Ago/2010 RC-CON-001
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Anexo del oficio 1420/DGVCO-DOD-RT/2016

g -- '· J " - . DIRECCIÓN DEÁREA.DE OBRADIRECTA .. - """...
;;;,, ~ .,

FORMATO DE OBSER\ÍACIÓN PECUNIARIA
ENTE EJECUTOR: H. Aruntamfento de Huejuguilla El Alto NÚMERO DE FOLIO: 031/2016
MODALIDAD DE REALIZACIÓN DE LA OBRA: Por administración FECHA DE ELABORACIÓN: 07 de marzo de 2016
No. DE CONTRATO O ACUERDO DE EJECUCIÓN: Convenio entre Gobierno del Estado y el de Huejuquilla El Alto MONTO OBSERVADO: $ 167,700.98
ORDEN DE TRABAJO: NIA EN LA MEMORIA Y/O ESTIMACIÓN No: Memoria 1 y 2
CONTRATISTA: NIA No. DE ORDEN DE VERIFICACIÓN: 6412015
MUNICIPIO: Hue¡uguilla El Alto
LOCALIDAD: Tenzomna
NOMBRE DE LA OBRA: Restitución de red de drenaje y agua potable en la calle Abasolo en la

comunidad de Tenzompa

OBSERVACIONES EN:
PAGOS IMPROCEDENTES b VOLÚMENES PAGADOS EN EXCESO dCONCEPTOS DE OBRA PAGADOS NO EJECUTADOS ADQUISICIONES PAGADAS SUMINISTRADAS NO INSTALADAS

ADQUISICIONES PAGADAS NO SUMINISTRADAS OTROS (ESPECIFIQUE)

No. FACTURAY/0 LISTA DE VOLUMEN VOLUMEN
RAYA: CONCEPTO UNIDAD ESTIMADO Y/O DIFERENCIADE VOLUMEN PRECIO UNITARIO IMPORTE

FACTURADO VERIFICADO ...'.
RESUMEN

Memoria 1 Volúmenes pagados en exceso $ 156,518.80
Memoria2 Pagos improcedentes s 11,182.18

$ 167,700.98
SUB-TOTAL ESTA HOJA

NOTAS: I.V.A

TOTAL
$ 167,700.98 ·

o '

Revlsión-2 Fecna Rcvis1ór.-20/Abrill20t2 RC-DG0-003
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Anexo del oficio 1420/DGVCO-DOD-RT/2016

':-'

DIRECCIÓN DE ÁRE~~E OBRA DIRECTA .-,_--
~ .

FORMATO DE OBSERVACIÓN PECUNIARIA
ENTE EJECUTOR: H. A~untamiento de Hue¡uguilla El Alto NÚMERO DE FOLIO: 031/2016
MODALIDAD DE REALIZACIÓN DE LA OBRA: Por administración

FECHA DE ELABORACIÓN: 07 de marzo de 2016
No. DE CONTRATO O ACUERDO DE EJECUCIÓN: Convenio entre Gobierno del Estado y el de Huejuquilla El Alto MONTO OBSERVADO: $ 156,518.80ORDEN DE TRABAJO: sin ort EN LA MEMORIA Y/O ESTIMACIÓN No: Memoria 1
CONTRATISTA: N/A No. DE ORDEN DE VERIFICACIÓN: 64/2015
MUNICIPIO: Hue¡uguilla El Alto
LOCALIDAD: Tenzompa
NOMBRE DE LA OBRA: Restitución de red de drenaje y agua potable en la calle Abasolo en la comunidad

de Tenzompa

OBSERVACIONES EN:
PAGOS IMPROCEDENTES s VOLÚMENES PAGADOS EN EXCESO bCONCEPTOS DE OBRA PAGADOS NO EJECUTADOS ADQUISICIONES PAGADAS SUMINISTRADAS NO INSTALADAS

ADQUISICIONES PAGADAS NO SUMINISTRADAS OTROS (ESPECIFIQUE)

No. FACTURA Y/O LISTA DE VOLUMEN VOLUMEN
RAYA: CONCEPTO UNIDAD ESTIMADO Y/0 DIFERENCIA DEVOLUMEN PRECIOUNITARIO IMPORTE

FACTURADO VERIFICADO
151 Suministro de material de banco m• 1,349.30 0.00 1,349.30 $100.00 $ 134,930.00

SUB-TOTAL ESTA HOJA
$ 134,930.00

NOTAS: Se observa la factura Nº 151 de material suministrado de banco dado que no se justifica el excesivo volúmen utilizado en la
$ 21,588.80obra y hace falta los números generadores

I.V.A

TOTAL
$ 156,518.80·, . A

Revisi6n-2 Fecha Revislón-20/Abrill:?012 RC-DG0-003
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Anexo del oficio 1420/DGVCO-DOD-RT/2016

a . . c!S DIRECCIÓN DE ÁREADEOBRADIRECTA " .. ·J]¡? - ~- FORMATO DE OBSERVACIÓN PECUNIARIA' . l!i
ENTE EJECUTOR: H. Aruntamíento de Huejuguilla El Alto NÚMERO DE FOLIO: 031/2016
MODALIDAD DE REALIZACIÓN DE LA OBRA: Por administración FECHA DE ELABORACIÓN: 07 de marzo de 2016
No. DE CONTRATO OACUERDO DE EJECUCIÓN: Convenio entre Gobierno del Estado y el de Huejuquilla El Alto MONTO OBSERVADO: $ 11,182.18
ORDEN DE TRABAJO: N/A EN LA MEMORIA Y/O ESTIMACIÓN No: Memoria 2
CONTRATISTA: N/A No. DE ORDEN DEVERIFICACIÓN: 64/2015

MUNICIPIO: Huejuguilla El Alto
LOCALIDAD: Tenzomoa
NOMBRE DE LA OBRA: Restitución de red de drenaje y agua potable en la calle Abasolo en la

comunidad de Tenzompa

OBSERVACIONES EN:
PAGOS IMPROCEDENTES b VOLÚMENES PAGADOS EN EXCESO bCONCEPTOS DE OBRA PAGADOS NO EJECUTADOS ADQUISICIONES PAGADAS SUMINISTRADAS NO INSTALADAS

ADQUISICIONES PAGADAS NO SUMINISTRADAS OTROS (ESPECIFIQUE)

No. FACTURA Y/O LISTA DE VOLUMEN VOLUMEN
RAYA: CONCEPTO UNIDAD ESTIMADO Y/O DIFERENCIADEVOLUMEN PRECIO UNITARIO IMPORTE

FACTURADO VERIFICADO
2978 Lona impresa de 2.00x 5.00 m pza 1.00 0.00 1.00 $603.45 $ 603.45.

S/N Herramienta menor paquete 1.00 O.DO 1.00 $9,036.36 $ 9,036.36

NOTAS: La factura Nº2978 se observa porque no cumple con el convenio entre el Gobierno del Estado y el del municipio de Huejuquilla SUB-TOTAL ESTA HOJA
$ 9,639.81

El Alto en su cláusula DECIMA TERCERA, ya que se colocó la manta pero no la placa; Se observa la factura s/n por compra de $ 1,542.37herramienta menor por 10,482.18, porque el Ayuntamiento cuando menos debe tener este tipo de herramienta, ademas que no I.V.A
presentan un resguardo

$
TOTAL

11,182.18
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